
INTERLOCUTORIO  

RADICACION Nº 2020-00374 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, veintinueve (29) de noviembre dos mil 

veintiuno (2021) 

 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición, 

oportunamente interpuesto por el apoderado del demandado JUAN 

CARLOS SUAREZ LÓPEZ dentro del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR, promovido por el señor ELIBERTO DE JESUS JIMENEZ 

FRANCO, frente al auto del 4-11-2021, a través del cual el 

despacho, dispuso declarar extemporánea la contestación de la 

demanda. 

 

     OBJETO DE LA REPOSICIÓN 

 
Base el recurrente su petición, en los siguientes argumentos: 

 

 

 
 



  

 

 
 

 
 
 



  

 
 

 
 
 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 319 y 110 

del Código General del Proceso, se dio traslado al recurso de 

reposición, fijando en lista el día 18 de noviembre de 2021, y 

corriendo término durante los días 18, 19 y 22 de noviembre de 

2021.  

 

 

     PROBLEMA JURIDICO 

 

 

El asunto discutido en esta ocasión, versa sobre si estuvo bien 

adoptada la decisión en el auto fechado al 4-11-2021, a través 

del cual se dispuso declarar extemporánea la contestación de 

la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Es sabido, que el Recurso de Reposición consagrado en el 

Artículo 319 del Código General del Proceso, es una impugnación 

que solo procede contra autos, teniendo en cuenta que el 



  

Legislador por razones de humanidad y ceñido a la política 

jurídica, le otorgó la posibilidad al Funcionario Judicial para 

reconsiderar un punto ya decidido por él, a objeto de proceder 

a enmendar un posible error. Para tal finalidad, la Ley 

Procedimental Civil faculta a los litigantes para interponerlo 

en determinado lapso, escrito que con el fin de garantizar el 

derecho de igualdad entre las partes, debe permanecer en la 

Secretaría del Despacho en traslado a la parte contraria 

entrabada en la Litis, con la finalidad exclusiva de que esta 

pueda oponerse a la Reposición, y quede de esta manera 

vinculada al proveído que decida la referida impugnación.  

 

Según constancia que antecede, por la Secretaría del Despacho 

se dio estricta aplicación al contenido del artículo 319 del 

Código General del Proceso, esto es, se corrió traslado del 

escrito contentivo de la reposición a la parte contraria por 

el término de tres (3) días, previa fijación en lista por un 

día, conforme lo señala el artículo 110 del citado 

ordenamiento. 

 

Para el caso que hoy ocupa la atención del Despacho, debe 

señalar este Operador Judicial, que la decisión adoptada 

mediante el auto fechado al 4 de noviembre de 2021, consistente 

declarar extemporánea la contestación de la demanda, se 

encuentra ajustada a derecho,  teniendo en cuenta lo siguiente:  

 

Fue bastante claro el Despacho en el auto calendado al 26 de 

octubre de 2021, mediante el cual ejerció el control de 

legalidad en cuanto a los términos procesales, y por ello, no 

es de recibo que hoy nuevamente el recurrente pretenda revivir 

términos que han finiquitado, sin tener en cuenta que los 

lapsos procesales son perentorios e improrrogables de 

conformidad con el artículo 117 del Código General del Proceso.   

 

De la misma manera, se debe indicar que si bien en el auto 

aludido, efectivamente se observa un yerro en el parte inicial 

en cuanto al nombre del despacho, ya que se indicó “JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL”, cuando lo correcto es JUZGADO OCTAVO 

CIVIL MUNUCIPAL, tal situación no invalida la actuación, puesto 

que fue un error de forma y no de fondo, sin embargo, en el 

presente proveído, más exactamente, en su parte resolutiva, se 

aclarará tal falencia, sin que ello, sea  motivo de nulidad 

como lo manifiesta el recurrente en su escrito, máxime, que 

fue publicado en debida forma, y en el Estado de este Estrado 

Judicial.-   

 

Sobre lo anterior, debe indicarle este Operador de justicia, a 

dicho profesional del derecho que, si no estaba de acuerdo con 

el auto del 26 de octubre de 2021, debió recurrirlo, sin 

embargo, brilla por su ausencia escrito en tal sentido de su 

parte. 

 

De otro lado, se le reitera al recurrente que, conforme a lo 

términos citados en el auto a través del cual se ejerció un 

control de Legalidad, se realizó el computo de  ellos, con los 

que contaba la parte demandada, para contestar la demanda y 

proponer excepciones, los cuales culminaron el 20 de septiembre 

de 2021, y por ello, se torna extemporáneo el escrito allegado 

por el profesional del derecho el día 25 del mismo mes y año.  



  

 

CONCLUSION 

 

Estima este operador judicial que los razonamientos expuestos 

son suficientes para no reponer el auto recurrido; y en su 

lugar, continuar con el trámite del del proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

EN ORALIDAD DE ARMENIA QUINDÍO,  

 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto calendado el 4 de noviembre de 

2021, notificado por estado el 5 del mismo mes y año, mediante 

el cual se dispuso rechazar de plano el recurso formulado, al 

tenor de lo expuesto en la parte motiva de este auto.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo citado en la parte motiva de 

este proveído, y debido a un error de forma y no de fondo, se 

aclara el nombre del Despacho en su parte inicial, en el sentido 

que es JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL y no JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL MUNICIPAL.  

 

TERCERO: Una vez en firme, continúese con las demás etapas 

procesales a que haya lugar.  

 

 

       NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

        JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

GAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ___  DEL 

30 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

 
EDISON RIVERA  ROBLES 

SECRETARIO 
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